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Medio de control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038202300240-00 

Demandante:   Jenny Paola Castillo Marín 

Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC– 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

La señora JENNY PAOLA CASTILLO MARÍN, por conducto de apoderado judicial, 

presentó demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa en contra del 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC–. 

 

Una vez revisada en detalle la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la 

misma adolece de defectos formales, los cuales deben ser subsanados, a saber:  

 

1. Aclarar la relación que existe entre la demandante Jenny Paola Castillo Marín con 

el señor Edberg Isaías Hernández Lizcano (q.e.p.d.), para establecer en razón de 

qué concurre al presente asunto solicitando el pago de perjuicios con ocasión a los 

hechos ocurridos el día 12 de agosto de 2021.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien se observa que la actora pretende el 
pago en la modalidad de daño emergente de los servicios funerarios del señor 

Edberg Isaías Hernández Lizcano (q.e.p.d.) asumidos por ella, para lo cual aporta 

una factura de venta a su nombre, ello no permite establecer por qué persigue 

dicho reconocimiento y pago frente a la entidad demandada. 

 
Además, en los hechos de la demanda no se relaciona a la accionante como parte 

del núcleo familiar o personal del señor Edberg Isaías Hernández Lizcano 

(q.e.p.d.), sino únicamente a la señora Sobeyda Lizcano Marroquín y al señor 

Isaías Hernández Tique, en calidad de padres del occiso.  

 

2. Acreditar el envío a la parte demandada de copia de la demanda, sus anexos y de la 
eventual subsanación, en cumplimiento del numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.   

 

La demanda subsanada deberá integrarse en un solo escrito en formato PDF y se debe 

acreditar su remisión modificada y sus anexos a los demás sujetos procesales, 
conforme lo dispone el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Acorde con lo anterior, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el 

término legal de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JORGE ORJUELA GARCÍA, 

identificado con C.C. No. 12.235.231 y T.P. No. 50.716 del C. S. de la J., y a la Dra. 
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DIANA PATRICIA ÁLVAREZ RAMÍREZ, identificada con C.C. No. 65.776.700 y T.P. del 

No. 189.172 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto, respectivamente, 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder allegado al 

expediente1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

 

KYRR 

Correos electrónicos 

Parte demandante: jennycastillo1987@gmail.com; jorgeorjuela2@yahoo.es; diana-

abogada2014@hotmail.com;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co  

 

                                                           
1 Ver documento digital denominado “01.- 25-07-2023 DEMANDA Y ANEXOS” páginas 6 y 7. 
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